
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dieciséis de junio de dos mil veintidós  

 
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

Radicado. 05001 31 10 010 2022 - 00187 00 

 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días (Artículo 

90 del Código General del Proceso), se alleguen los siguientes requisitos; so pena 

de rechazo de la misma: 

 
PRIMERO. –  Adecuará las pruebas testimoniales solicitadas, de conformidad al 

artículo 212 del C.G del P. indicando concretamente los hechos objeto de prueba.   

 

SEGUNDO. – Indicará claramente si lo que pretende es el divorcio o la cesación de 

los efectos civiles del matrimonio de religioso, atendiendo el registro civil de 

matrimonio. Y allegará la correspondiente prueba, en caso de ser divorcio.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

voc JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito
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